
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

CUERPO DE BOMBEROS DE BARCELONA 
Reglamento 

;\RTÍCUJ,Q I.Q 

S<Jr-vicios que prestara el Cuerpo 

HI Cucrpo dc Bomberos prestara el servicio de ex
tiución de iuccnchos y de salvamentos. 

HI personal del mismo, ,;in excepción alguna, veudra 
obligado, aclcm{t~, a cotlctu:rir a todos los actos que 
dispouga Ja Alcnld!a, el Ayuntamiento o la Jnspección. 

AnTícur.o 2.0 

Orga11ízaciót~ 

El Cucrpo cie Bomberos sera regido por una Junta 
de nomi o ada I nspección del Cuerpo, compucsta de dos 
Vocales dc la Comisión de Fomento y un \'ocal de la 
<.lc Ensanchc, siempre que ésta contribuya al soste
niulicnto del mí;;mo. En otro caso, sení norubrado otro 
Voc¡¡l cic la Comisión dc Fomento. 

Funcionara hajo la inmediata dirección y mando 
del jde del Cucrpo. 

l'ara auxiliarle eu lo relativo a la organización in
terior del personal y del material, con caracter pura
tuc.:utc cousulth·o, habní. una Junta permanenle for· 
mada por dicho jcfc, como presidente, y los jefes dc 
Scccióu cu acli,·o scn·icio. 

AnTícuto 3.0 

Iuspccci6n 

COJre~pomlerà a la Juspccciúu, oyendo pt·e, iamente 
al jde o a la Junta pennauet1te, proponct al .i\ynn
tamiculo, por. comluclo de la Conusión dc Fomc11lo, 
o tlc la ¡\Jcnldín, según proceda, a ClLyo efeclo se rcu
uirú dos \'Cecs a l mes y sjempre que sea necesario : 

a) El nombramiento y scparación del personal 1lel 
tucrpo, cnalqnicm qne sea sn categoría, con arreglo 
a las prcscripcioncs clc cstc Reglamento. 

b) La~ snspcusiones y demas correcth·os que pro
cedau por faltas en el sen·icio, así como las recom
peu~as a que el personal sc baga acreedor. 

e) Las adquisicione.-<, rl'!composiciones y modifica
cioncs 1lel material de e..xtinción de inccndios y dc 
agotamicnto, sicmpre que su importe exceda de la 
cantidacl de 50 pco<clas. 

d) Toclo lo relnth·o a los locales nccesarios pam el 
fuucionamicuto del Cncrpo. 

e) J ,a aplicacióu e iutcrpre:tnción del presente Rc
glamt•nto, así como las modificaciones que en el mismo 
sc cstiu1c necesario iniroduciL 

lij<.'n·era, adcmú~, la iuspección efecli,·a eu todos 
los scnicios al Cuerpo cncome11dados. 

.\ RTÍCUf.O 4.0 

]11.11la jlCI'IIIMbL'I!tC 

St>ra com pl'll.'ncia tito l jde y cle la J uuln penna-
UCilÍC: 

• 

organico 

a) La distribución del personal ~- material del 
Cucrpo y Ja org-anización interior del servicio. 

b) lu{ormar a la Tnspccción en todos los asuulos 
!'ometi dos a la com¡ .e tenda de é::;ta. 

e) Estudiar y proponc1· CllatJtas mejoras, en la or
g-anización del personal y eu el matel'ial, aconsejen los 
.aclelantos dc la i11dn!'tria y la experiencia, no sólo cu 
c~la ciudad, si que también en er resto de Espaiia y 
cu e:1 cxlranjcro. 

d) Redactar cuntlernos explicati\·os de los distintos 
ser\"icios que clebc prestar el personal y los documcu
tos que 5can precisos para la iustntccióu, a fiu dc que 
el sen icio sc rcalice en las debidas condiciones. 

t') Redactar Reglamcutos para el seiTicio interior 
del Cuerpo, visados por la Inspección y aprobados 
por el ,\yuntamicnlo. 

La Junta se reunira cada quince clías y siempre que 
el jefc dd Cu<:rpo lo juzgne cou\enieute. 

_\RTÍCUJ.O 5.0 

Cuurtt'l Cculral y Cuartdillos 

ll:lill ú nn Cnartel c~utral y los Cuartelillos que se 
estimen IICI'C.'iarios. 

Cad·1 Cnartdillo teudni Ja dotacióu de material dc 
cxtiución de inc..:ndios adecnada al sen·icio que cslé 
llamndo a prestar. 

En el Cuartd Central sc establecera, ade:mas, el 
almacén general elet material dc;>l Cuerpo. 

l'nrn la instruccicín gim11n~tica del persomtl, exi~
tiran lo,; ap:~ralo~ aclecnmlo¡; y habra pequeiios t¡¡lleres, 
al ob.icto c.lc qm· .._¡ pcrf;onal lle retén pt1eda dcrlicar;:c 
a trabajo;; cu beneficio del l'uCl·po, dumule las horas 
que ckjc libres el sen·icio. 

ARTÍCID.U 6.0 

Dotafilfu dc los. mismos 

Todo el pcr~ona 1 pcnnnncnte el' tara adscrito al 
Cuarlcl Ct·ntral, destiu{mdosc mensualmetJte, ¡~or el 
inspcdor elet personal, los rctencs q1.1e dcban prestar 

,set Yil'Ïo <k· dcstac·amcnto en los Cuartelillos, según lm; 
nccesiclHlcs clcl Cuerpo. 

Eu d Cuarlcl Central pr ... sla.r{m senido dc guardia 
pcnnanLnlL lo~ jdcs cie Scccióu, cou arreglo a lo que 
dispouc el articulo g.o 

.-\¡nf<.:utn ¡.o 

St•cciSII permaucutc. Planti/1a. 

El Cuerpo clc Bombcros constara, por Jo l11CJIOS, tlel 
personal sigui1mtc: 

El jc.:fc del Cucrpo. 
l'uatro jdC's dc Scccióu. (Un iuspedur clcl per;;oual 

y nlro dd mall:rial.) 
llu m{·dico. 
Uu sccn.tnrio . 
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Dos profcsorcs de gimuasia. 
Tres capntnccs. (Brigadas). 
Scis subcapataces. (Sargentos). 
Tres maquiui~las chófer~. (Sargentos). 
Doce cabo~. 
Cicnto cincuC.11ta bomberos, de los cuales habrú un 

número conYenicnte dc bomberos-maquinistas y bom
bcros-duílers. 

Diez nspiranles a bomberos. 

ARTÍCULO 8.0 

DeL jcje deL Cue·rpo 

I 

El jcfc clcl Cuerpo de Tiombetos seTa 11ombmdo por 
el Ayunlnmieut.o, mctli:111le público conctuso. 

Conctft n. su cargo Ja direccióu y el mando del 
Cucrpo, al que representara en toclos los actos oficiales. 

1\dcmas de t.odo~ los deberes inbere11tes al curgo, 
el jcfc rcdact.:ua auualmente y presentara a Ja Inspec
ción, dnrnntc el 1ncs dc enero, para ser elcYada por 
(osta al :\yuutamiento, por conducta de la Comisión 
dc Fomc11lo, una l\Icmoria estadfstica de los setTicios 
pn,slndos por el Cucrpo durattte el aíío autelior, cx
prC'sión dc las causas dc cada siuiestro, accidentC's ocu
rridos, mHo<los para preYenirlos y enanto;; detalles 
jnzguc ciignos lle mención. Constar{m iguahne11te en 

, ella, por deduccioues t{·cuicas, los ~delantos obteuidos 
en d scn·icio, las mejoras a introducir y el juicio 
critico dc la organizacióu existente, en sus resultades 
pr{tclicos. Sc imprimira y repartira este trabajo. 

A R.TÍCULO 9· o 

Dc los jcjcs dc Secci6n 

gicudo t.odas Jas infraccioues que notaren. Cuidaran 
tambi~n de que tanto el personal; como el material, 
cstC:n en cstado de prestar inmediatamente el servicio 
a qn<' est{tu dc-stinados, comunicando al jc{e las de
ficicucias obsen·adas. 

Drntro del t.C:rmino de doce horas de habersc iui
ciado un sinicstro, deberan remitir a Ja Jefatura una 
rcseiia del origen y marcha del mismo, persounl y 
malcria! que haya coucurrido r demas circnnstancias 
que sen pcrtincntc conoccr. 

Fonmtlaran un pnrt.c detallada de todo lo ocurrülo 
dnrnntc su guardia, qnc rcmitir{m al jcle a ln. hora 
del rclcvo. 

f\R'I'fCUI.O lO 

.Del inspc~tor de/, pcrs01wL 

Dcscmpciíara (lichas funciones el jcle dc SccciÓJl, 
nrquitccto, mas antiguo, corr.ienélo a su cargo¡ aclcm{ts 
clc las ohligacioncs generales, tod9 lò relativa al pcr
sounl, tanto si pertcnecc a la Seccióu permat1entc, 
como a la Yetcratla o a la dc reserva, proponiendo 
al jefc sn dislribucióu y dantlole cuenta de Jas faltas 
que obsen·c cu d servicio y de los cot-recti,·os que 
dcntro dc sus facultades impouga. 

Sn juristlicción sc cxtendera a todos los Cuart.cli
llos y pondr:'t en conocimicnto del jeíe cuantas dcfi
cienC'ias nolarc. 

Dm{t cumplimicnto a todas las disposicioues que 
oportumuncnle dicle el je[e, a cuyas órdenes inme-, 
diatas c~L<trà, ~ubstituyéndoJe en ausencias o cu[cr
nH:dndc~, y por delcgación, en todos los actos y ser
Yicio!' que lcnga a. bicu cncomendarle. 

Corrcrú n ~u cnrgo el ltistorial del Cuerpo y la 
formacicín cic las correspondientes nómiuas. 

11::~)lrÚ cuntro jefcs de lieccióu, dos clè la clase dc 
arqnilcclm; y clos dc la de ingenieros indttstrialcs, co- AnTfcur.o rr 
rrcspondiell(lO al w{u; mlliguo de los primcros, la ins- Od i11spcctor deL materiaL 
pccciún del pcn;ona1, y al de los scgtmclos, Ja 1nspcc- Dcsc111pciíara tllchas funciones el jc[c de Scccióu, 
ciéll1 clcl Jnntcrial, siemlo 6stos sub!:itituidos y amdlia- ingcnicro, mú~ ruJLiguo, y tendra a su cargo, atlcm(ts 
do~, ~cg-ún la c,.;pcciallclad, por los dos otros jcfcs <lc 
Sccciún. <lc l ns ohlig-acioucs generales, toclo lo refereutc al ma-

terial del Cucrpo y a sus ínmediatas 6rdencs el pcr
Prcslnrúu por turno riguro5o, servicio de gnardia sonnl dc maquíJtü;tns y chófers. De acuerdo con el 

pcr111ancnlc c.11 el Cuartel Central, de dtrración veinli-
1.11S{JCc'ot· <lcl pc¡·~.-o11al, propondra' al J·efe lo qttc pro-

cnatro homs consecutivas, Ycrificaudose dJarinmcutc - • ·' cc<la, para que en el Cuartel Central y en los Cuar
cl rclcvo a las trcce horas hei11ta mil1tttos, y no pcr-
lnili\·udo~c la~ snbstiluciones entre ellos. t.elillos haya en lodo tiempo el material ncccsatio. 

1Tnicaniénte poclra la Jcfatura autorizar la substi- Tnmbién cuidara dc Yigilar especialmente todo el 
·ó material motor del Cucrpo, rc,;sií.ndolo mensualmen-

luct n : en casos de uece~iclatles clel servicio, por. . . te y dando cucnta deutro de los diez primeros días 
anscnc1a antonzada o por enfermedad jm;tificadn, por 
un pln~o que 

110 
cxceda òe treinta días dnrantc un del mes ~igniente, del resultada de las inspecciones ve-

rificada~. Llevar{\ un libro-im:eutario de todo el mn
aïlO natural, cu el l'cgundo caso, y por micntras dure 
ln cnfcnncdad cu el lcrcero, poniéndolo en couocitnien- tcrial del Cucrpo, en el que se consignarà la {~ha de 
to dc Ja Tnspu·ción del Cn<'rpo. • allquisicióu y el historial de cada útil. 

Scrú dc cargo dc los jcfcs cle Seccibn, allemús dc narú cucnla a la Jefatura dc las <lisposicioues que 

l 1 
eonvcnga ncloptar para la mejora del material y re-

nll'IH er a toc aH las neccsitlades del serdcio, dirigir 
. . , llactarú cuadcrnos cxplicnth·os del mismo y de su f un-

la tuslntccwn <lcl personal, a cuyo fiu, sin pcrjnicio 
1 1 

, . . cionamiculo, parn conocimicnto. de los J·eres del Cuer-
I e a,; prncl1cas y cjercu:ios convcnicutcs, sc organi-

, 1 · po y dc las clascs e indivic.luos. 
znntn cetlOllcs y co11ferencias sobre las materias que 
lleba conocer pant el mejor ctunplimiento de stt mi
~ión. 

Hn funcioucs dc guarclia, cnidar{lll especialmcntc 
<lc vl'l::~r por d perfecto cumplimie11to de los Rcgla
mcntos, <lisposicioues y órdeues de la Jefahtra, corri-

ARTiCULO J2 : 

JJ<'L médica · 

Practicnrtt cttantas visitas y ¡·econocïtnie11los le or
dene el jcfc o los inspectores del personal y del ma-
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tcri:tl, tUnclolcs cucnta por cscrito y hajo sn rcspon
snhilit!ad del re,;ultado de cada uno. 

Temlr:í obligación de asistir a Jos siniestros para 
prestar sus auxilios en caso necesario, y de cuidar del 
hucn tst:ttlo del material sauitario, cla11do cuenta por 
c~crito a la J<'falura. tlc cuautas obsen·aciones se lc 
ocurra11. l'nm conoeimicnto del persoJJal del Cucrpo, 
n.·tlactarú 1111 cnadcrno sanitario para casos de ur
gcucin. 

U('\'ttrfl 1111 registro en ç-1 que harú constar cuantas 
visitns u n·conocimicntos practique. 

ARTÍCULO 13 

Del secreíario 

Actuar!t como sccretm'io <lel Cuerpo, un fnncio1iario 
dc lrt Hc.cciún dc romento, a cargo cle quien conerú la 
redacción dc la:; nctas de la!'l sesiones que celebre Ja 
J uspccciòn y In de la J unta pcl·manentc, cuamlo s;c 
lc convoque, así como la dc todos cuantos clocumentos 
hayan ck dimanar dc los acuenlo,; que sc adopten por 
una u ulra, a los que dara el curso que proceda. 

.\ RTÍCULO I4 

TJe los projt•sorcs de ghmUJsia 

Lo~ profcsorc;; dc gimnasía ,·cndrau obligados a in~
lJ•uir al p~.:rs•mal del Cncrpo, con arreglo al pla11 que 
disponga la Jdntura, y lle\·arau, respectivamentc, un 
lihro-rcg1stro, en <"I que anotanh1 las condicione~ dc 
clcsarrollo, fucr~a y agilidacl dc cada iudi,·i1luo al em
pc~ar In instrucción y los progTcsos ohtenidos anual
mcutc, t•onsig-n:tn<lo, atle1nús, todas laR ohseryacioue;; 
que estimen pcrtinentes. 

An•rícuw 15 

DeL personal 

F,l personal St1bnltem o prestadt servicio pot turnos 
de ocho !torns, holgnudo dunmte las cliez y seis tes
tantes, tlividiénclosc, al efecte, en tres Secciones, cuyos 
luruos l'e cnlllh iaran decenalruente. 

El rdc·\'o sc Ycrificarú a las seis, a las catorce y a 
las vcinlidós, cou rigurosa puutualidad. 

Hu caso dc nccesiclad, la Jefatnra dispoudra dc todo 
el personal para el mejor cumplimieuto de la misióu 
al Cuc:rpo encomendatla. 

Sin e-mbargo, la Inspeci6n, pre,'Ío el informe de la 
Jnnla permam:ntc-, podrà, cuando lo juzgue oportuno, 
clisponer que sc modifique lo dispuesto eu este ar
lículo. 

El personal del Cucrpo cumplira e..'mctatuellte los 
Reglnmcnlos y ónlenes que dicten sus superiores, pre,;
tara entera sumisilln y confianza a sus jefes y temlrú 
siempre sn cmnctido presente, guardaudo el mayor 
ordcn y l'Olllposlttrn en lodo;; los ~ctos a que concurra, 
taulo de sen icio, como de otra indole. 

Asistira a lns n.'vistas en la fonna y modo que di s
pong-::t la Jefntum y· cuidnní. con es meto y limpieza Jas 
prellClas llr fò ll vcstuario y equipo. 

HI pcrsonnl pr¡·manc~Jt<·, lihre de SClTicio, acudirfl, 
cuanclo para cllo sen tlesignado, a todos los ser\'icin;; 
<k pago, romo relc:!tlC:'I en tenlro::; , plazas rlê toros, etc., 
trabnjos ric agolamil'nto y dc'111:ís que puetlan octtrrir. 

Como ohligación principal, teudrú la de asi;;tir a 
lo~ sinicstrus, aún cuando ocurran tstos deutro de las 
die~ y seis horas dc uescanso, siempre qne para ello 
sea llnmado. 

La asistcucia \ ohm ta ria a tUl siuiestro duran te las 
altulitlns dicz y sc:is horas de descau:;o, sc tendra como 
at:to mcritorio y sc han':l constar en el respectivo cx
pc<licnlc Jll .. rsonal. Los aspirantes deberún asistir a los 
sinicstros, COIICiltTir a las revista;; y actos de instruc
ci<'•n c:n d motlo y forma que disponga la Jcfalura. 

ARTÍCUI,O 16 

Sccci6n de reserva 

Snbsist.ir{t la Sección eventual del Cuerpo de Bom
IJcros , que sc <lcnom inara Scccióu de reserva. 

Todas las plazas dc esta Secci6u se amortizarfo_u a 
medida qne vaqueu. 

l,os jelc:-; dt.: la Scccióu tlc resen·a tendran la di
rccción <lc (:sta, bajo las órdenes de la Jclatma, >i
lliendo obligados a cumplir cuantos senicios les eu
comicndc. 

Lo-; capataces e indiYíduos b<?mberos de dicba Sec
ciún, ademús dc las ohligacion~s de caTúcter general 
cousignadas en el mtlculo anterior, cleber{m pre.'ieu
tatsc clos \'Cecs al mes, los días y horas que la Jefatu
ra disponga, ..:11 el Cuartd Central, vistiendo de uni
forme, a fiu dc pasar revista ante el inspector del per
~onal. 

.\~islira1 1 a cuantos actos disponga la .\lcaldía, la 
lnspccción o la jcfatura y acudirau cnantas Yeces sean 
llam;ulos nJ Cuartd Central, p;ua prestar los scrvicios 
que sc les ordenen. 

Acttllir:'w de uniforme n los siniest.ros del distrito 
municipal en que c:.tén domiciliados, con derccho a la 
gratificocióu dc I '50 pesetas, la primera llora o {rac
d6n dc dla, y tlc 1 peseta, cada una de la"S s iguientcs, 
y podr{m nsistir a los qttc ocunan ruera de Stt distrito, 
siu dcrecho a pcrcibir habcres, a no ser que sea11 lla
mmlos ni cfccto. 

Dus falln:s, 110 juslificaclas plenamente, cnalquiera 
que se:t su itnporlm1cia, llevartín aparejada la sepa ra
cilm del Cm·rpo de los inclividnos de esta Seccióu. 

AnrícuLo 17 

Sadótl 'l'Cieralla 

Fonnar{t parle del Cuerpo de Bomberes la Sección 
YLternna, en la c¡uc in,g-resaran lns clases, 1naquiuistas, 
l hMcrs y tlcmús lli< li ,·i duos de dicho Cucrpo que cucn
t~·u ,;c..;culn mios <k ctlad y '\eÏ11te de hucuo~ y no 
iulcrntmpidos scn·i<'ios. 

Los Yctcranos no prcslar{w ser'l'icio acti\·o, pero el 
I\xcmn. Ayunlamienlo podr:í nombraries para sen·i
eios compatihhs t'Oli su eslado físico, siéndo baja en 
las t1<'>min:1s clc \'dl·ranos mientras desempct'ian üicbos 
cm·gos. 'Xo ohsl:mle, al ,.;er baja en las nlm1inas, Jo;; 
indiviclnos clc la 1-lccción ,·dcr;wa, mieutras tlesempc
ñan cnrgo:-; rdrihníclos e11 el Ayuntamitwto, ser;'m alta 
en !as dc la n·sc1Ta, COll la gratifiea.ci6n tliaria corrès
IJOJttliclltc a la clasc t\ que lmya11 pcrtenecido, o sca 
o'sn, 0 '75 y 1 Jlt•sctn. según huhicsel} s itlo intliYiduos, 
c~tpalnccs ell' scgnndn o clc primera clasc. 
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Asistir{ut a la!' 1·eyistas y a aquellos otros actos que 
la Jefatura disponga. 

A R'IÍCüLO 18 

S<'CCi611 "l!Ofu¡¡taria 

Sc: cre:~ Ull:l &ccióu dc llomheros '"oluntarios, en la 
que cntrara11 los alumnos de las carreras de arquitcclo 
e ingl·niero htdustrial que lo solicíteu, y los que pt:r
teuczcan a clichas carreras, cluranle los cínco primeros 
aiios de su promocióu. 

r~sta Sccción sc regira por un Reglamento especial, 
en el qnc sc rlctermimln las condiciones que Sll:l indi
vicluos tlcben reunir, asi como lo;; derechos y oblign
ciouc~ que les compelen. 

ARTfCUI.O T9 

Bom bcros honora riJJs 

El A) untamiento podra conferir el uombramieuto 
dc jcfc o dc bombero hm1orario a las persouas que, 
habil.'ndo pertl•necido o uo al Cuerpo, se hayan clistin
guido cspedal y mcritoriameute eu la misióu a fstc 
confiatla o que hayan realizado trabajps dignos dc tal 
ui,;li ncíón en beneficio del mismo Cuel-pO. 

Estos cill·gos seran gratuitos y houorifi.cos. 
Los jcfcs y homberos honorarios teuclr:ín der.:cho 

a usar d nnifonne ' llei Cncrpo y a asistir a todos lo,; 
nctos dc scrddo, ocupando sitio prefcreute en los 
mi;; mo:;. 

ARTÍClJr.o 20 

Co11dirhmes del personal 

Para pcrten~ctr a la Sección permanente del Cuer
po de Bomberos, sera condición esencial la de no de-s
~mpeiiar cnrgo alg-tu~o en las Ofic~nas o depeudetlcias 
del Ayuulnmiculo. Se cxceplúau de esta comhción el 
oficial srx·rctario, el médico y los profes01es cle gim
nnsia. 

l'ara cjercer el cargo de jefe del eu~.rpo, se rcquic
re el lítnlo dc nrqnitccto o de jugeniero industrial, y 
parn el c1c jclc rlc Seccióu, inspector del personal, el dc 
nrqnillclo, y para el de jefc de Sección, inspector del 
material, el dc iugeuiero iudustrial. 

Los individuo:; dd Cuerpo teudran alguna dc los 
oficios dc mas aplicación a la constntccióJJ urbana. Los 
homberos-maquiuistas y los bomberos-cbófers, senín 
obrcros de Ja espeeialidad correspondiente. 

La Iuspección eu cada couvocatoria señalara el ofi
cio 11 oficios que dehau teuer preferencia. 

Tollos los jdes e iudiYiduos reuniran, ademas, las 
• condiciones que e:-..:ige la legislación Yigeute para el 

dcsempdio de carg-os públicos. 
La cdad para el iugreso eu el cargo dc jcfc ck 

Sección y el de aspirante a bombero, sera de ,·einlc 
a trcinla aiios. Para Iol' demas, la que se fijc eu la 
oportuna cònvocatoria. 

AR'rfcur.o 2r 

Forma del IIOmbra ,nit'nto de los jefes 

Lns pla1.ns dc iugTcso en el Estado Mayor del Cuer
po dc Homheros, ~cran las de jefe de Sección y se pro-

H.'l'nín, cxchi~Í\·nmeutc, de entre los facultativos res
pcclivos que hayau fonnado parle de la Seccióu vo
luntaria que se crea eu el artículo 1S de este Regla
mento, mediante examen aute un Tribunal, formado 
por l'I Excmo. Sr. \lcalde, o el Iltre. Sr. Coucejal ut 
quien delegue, que actuara dc presidente; uno de los 
inspcdon:-s desig-nado por la Inspección y el je[c del 
Cuerpo. Eu estc examen los aspirantes hanín lns 
pr:ícticas, pruebns y dcuuís trabajos que e1 Tribunal 
crea neCl'Sarios para cerciorarse de sns condiciones y 
aptitud. 

Las plar.as dc je[es inspectores del personal y el el 
matc:rial, se proveuin por asce11so del jeie de Sección 
qt1c tcngn el tííulo correspondieute; siu embargo, si 
éstc 1·ehnsnsc c.:l a¡o;censo, o por circunstaucias cspcl'la
lcs la Iuspt•cci6u lo cstimase couveuiet1te, :>cran pro
vislns en coucurso libre, p1·evío C-"éamen en forma nn{l
loga a la tlcscritn. 

La pina de je{e de Cuerpo se pro\'eera por con
curso púhlico y librc entre los que posean c1 titulo 
ric arquitecto o ingeniero indu~tdal . 

Las pla7.as de médico y proíesor de gimuasia se 
lH"O\"el.'ran por collcurso que fallara un Tribunal for
marlo por el .\Jcalde o Concejal en quien delegue, la 
lns¡wcciún y el jdc del Cuerpo :\fédico .\lu.uicipal, 
para d múlico, y d del l'net-po de Bomberos, para el 
prufe:wr tk ¡¡imnasi~: 

En lorlus lo.; Tribuna]es mencionados, actnar{t dc 
sccretndo d que lo sca de la. lnspección. 

.-\ R TÍCGI.O :!2 

f.orma dc 110mbramiento de los indh•iduos del C1wrpo 

W nomlm1micuto de bombero-aspiraute y bombero
lllaquinista aspirantc o uombero-chó[er aspirnnlc, se 
harfL por la [m;pCCCÍÓll, pre\'lO informe del jefe, )' 1\0 

clara ningú11 tlerccho efectiva, pmliendo, por lo tanto, 
ser sc1mruclo~ cu enanto Ja Inspección, a propue::;la 
dc ln Jcfntura, lo diRponga, e11 vista dc que no rcunan 
lns 1\CC'CSHriaR C(Jllclici011eS. 

f,os 110mbn11nienlos tle los indh iduos de la Seccíón 
permammlc, sc haran por el Aynntnmieuto de entre 
los nspirantes que, a jnicio de la Inspección y a pn>· 
pnesla de la Jefaturn, 1·euna11 las rnejores com1iciones. 
Unicamcntc cu el caso de que no lmbieseu aspirantcs 
con las nptitnde:; necesarias, podran pro,·eerse las \"a
cantes dc cada clasc por coucurso 1ibre. 

'<:s tos nom brnmientos só lo alcanzar{m efecti \·idad 
C(>lllplctn transcurritlos seis meses de la fecba, pn
dÍl'lHlo ser st..parnüos por la Alcaldía sin previa for
macióu dc cxpedienlc, los que, a juicio de la Jnspec
ci6n y prc\ io in(onne de la Jefatura, demuestren du
rnntc cstc pcríodo de prueba, carecer de las condicio
nes n¡;ces;nÍa<;. 

,\R'l'ÍCUT.O 23 

Sueldos 

m 1\yuntamiento consig11ara anuahneníe en sns 
Prcsnpuoslm; las canlic:ladcs necesRrlas para Jas aten: 
cioncs y ~uelclos tlel per:;onal, material y vestuario, 
t>qnipo y cuanlo sen preciso para la prestación de un 
hncn <.:l'rvicio clc cxtinción cle iuceudios y salvamentos. 
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ARTÍCUT.O 24 

Licencias 

Los jdes e indh·iduos del Cuerpo de Bomberos no 
poclnín ausentarse de esta ciudad siú causa justifica
da, y .~in la nntori7.ación del jefe, quien podra atorgar 
Jiccncins súlo por ocho dins, preYio el conocimiento 
dc los in!'pectores del personal o del material. 

Si la anRcncia debiera pasar de ocho días, sin ex
ceder de un me:-;, sc solicitara al jefe de1 Cuerpo cou 
los requisitos ncccsarios, dando éste conocimicnto de 
ello a la Tnspccción, qnien podra otorgar la licc--ucia. 

AnTÍCULO ~5 

/l ume11tos y j1tbilaciones 

Para ]o!; nnmcntos graclualcs del personal superior 
del Cn<.>rpo, comprenditlos los jefes de la Sección de 
reserva, el tuéclico, los profesores de gimnasia y el 
sccrctario, se aplicara el Reglamento que rige para los 
c:lcmú,- empleades municipales. 

Las chtsl's 1.: iudividuos de la Seccióu penuanenlc 
que llcYcn cineo aiios de buenos y no it1terrumpidos ser
' icios, percibiran un aumento, en su haber diario, de 
o'25 pe~ctas ; a los llièz años, 0'50; a los qniuce, 0'75, 
y a los H'Ínlc aiios, I peseta. Para dichos aumentos 
se compntanín todos los años de servicio que ne,en en 
el Cuerpo, desde su efecti\ idad como bombcros. 

El jcfe dd Cucrpo, el mt!dico y el ;;ecretario, po
dníu ser juuilados a los sesenta )' cinco años de edad . 

T,os jefe,; cle Sceción y profesores de giu111asia, a 
los sescnta años. 

Las jubilaciones :-;cran concedidas por el ~yunta
miento con nrrcglo a los preceptos del Real decreto de 
2 dc mayo dc 1858 y a las demas diRposiciones que a 
dicho eft'rto rijan para los empleaclos del Municipio. 

Los illllÍ \'ÍÜuos homheroR y clascs Qesar{!n en el ejer
cicio dc sn cargo ni llcgnr a ln edad de sesenta nños, 
o por inuti lidnd física, cuaudo, sin alcanzar esta edad, 
llcv<:n \'CÍ11lc años de scn-icio. 

ARTÍCUT.O 26 

P'rna/idades 

Los jcfe!"t, m(dico, proiesores de g imnasia y secre
taria t1cl Cuerpo de Bomberos, quedaran sujetos, en 
enanto a peualidades, a las que dispoue el Reglamento 
dc cmpleados municipales. 

Las qtw poclran imponerse al personal subaltemo 
clcl Cucrpo, scn1n : I .0 Reprensión; 2 . 0 Suspensión dc 
emplco y sncldo; 3.0 Separación del Cuerpo. 

Correspoudera la amouestación a. Jas faltas Jeycs 
que no pucdau tcncr trasccndencia en la ma1:cha del 
servicio. 

Sc eastigaràn con suspeusión de empleo y suefdo 
clc 11110 a clos elias, Jas faltas de punt.ualidad y la nc
g-lip;cll<'sn c11 el scrYicio y cu la conservación del equi
po y \'esttwrio. Cou suspeusión de ocho díAs a un mes 
se pcuarftn , sl'gím la gravedad, las faltas dc rcspeto u 
oberlicnt'Ïn n los su periores, las de asistencia a las guar
dias, rcdstm:, pn\cticas rlc inst.rncción y a los sinies
tms, sit•mpre que a ellos fueseu· Uamados y a laR dc 
1wgtígcnria en la conscrvación del material. La rein-

cidencia en cnalquicr falta, se penara con suspensión 
por doble ticmpo de la que el indi\iduo baya ya sufri
do, mienlrns la nue,·a penalidad no exceda de un mes. 

Seran scparados del Cucrpo los que por cualquier 
delito común :;can eondcnaclos por los Tribunales de 
justícia; los que se presenteu a actos de servicio cu 
cslado dc cmhringuez ; los que en redstas, actos pú
blicos o sÍl1iestms faltaren al respeto o desobedezcau 
a sns superiores ; los que \·oluntariamente, por dcs
cniclo o nq~ligcncia deterioreu su equipo o el material 
de1 Cucrpo; los que, por faltas en el ser,•icio, bayan 
sufrido trt"S suspensioues de empleo y sueldo, y final
mente Jo¡; que iucurran en faltas o de1itos probados, 
atlministralíva o jndicialmeute. 

La reprcnsión o amouestacióu podra ser impuesta 
por el h1spcctor del personal, y la snspensi6n por uno o 
dos días por el jcfc del Cues·po. La suspensión basta 
ocho días sc impondra por la luspección, a propuesta 
del jdc, y In snspcnsión hasta por un mes por la :\lcal
clia, a propm.st.a de la I uspección. En todo caso se da ra 
eucnta de la (alta y del correctiYo a la luspección 
cuallllo lucre impucsto por el jcfe, y a éste y a la 
Iuspeccicín cuando lo fuerc por e} inspector del per
sonal. 

Sera requisilo indispensable la audiencia del 1nte
rcsndo anlc la h1spccción del Cuerpo, en todos los ex
pedicntes por faltas que puedan ocasiQnar la separa
ción clel mismo, a tin dc que puedan justificarse los in
tcro~sados dc !ns acusaciones que se les formulen. Si 
uo acuden a la citacióu o se niegan a dar e.xplicacio
ncs, sc les lcntlrà por oídos y se procedera a lo que 
hubit•rc lu¡:{ar. 

Lns penalidatles que sc aplicaran al personal per
tcnecic11tc a la :-lecci6n de resen·a, seran lns antcdi
clJas, en cu:mto no contraïligan lo dispuesto en el 
nrtículo 16. 

ARTÍCUI,O 27 

Dt• los pr,'mios 

Los prcu1ios consistiran en menciones honoríficas, 
premio::; en HH::talico y concesión cle la medalla creada 
por la Corpuración l\funicípal para premia1· actos que 
re\ istan excepcional importancia. La medalla sera de 
tres clascs : dc oro, tk plata r de cobre. 

La t·onccsión dc dichos prcuúos se barú constar en 
d cx¡Krlicntc del i ntcresado. 

Trc:; menciones honoríficas daran derecho a un pre
mio en mctàlico. 

La otorgacibn dc los presnios se hara por la Ins
pcccit'us, prc.:via propucsta de Ja Junta permaneute, para 
la cnal sc:n·irà dc base Jo,; informes dados por los dis-
1.intos jcfes del Cnerl'o, y se concedenín : 

a) l'or aclus <]._ heroísmo llevados a cabo duraute 
el ser\'icio. 

b) Por el exacto y bucn comportamiento deuho 
del Cneqlo. 

e) Por In bucna conservación del vestuario y 
eqnipo. 

d) Por el perfccto estaclo de limpieza y h mciona
mienlo dc los apamtos y múqui uas, y 

e) l'or to<los aquelles actos o sen•icios qne, a jui
cio uc la l Of;pl·eeión, merezcan ser prenúados. 

No podrú otorgar~c niugún premio a aquellos indi-



-viduos que hayau snfrido alg{m castigo, hasta trnns

cur,rido un año. 
"\ R'l'ÍCUI.O 28 

Dl'i abollo da sncldos 

El abono dc los sueldos a totlo el personal dc la HC'c
cióu pcrmaueute, se hara por mcdio de las corrcspon
dieutcs uómiuas que [onnulara la Contaduría l\Inui

cipal. 
El de~los dcvcngados por el pet·sonal subalterno de 

las Secciones de rcscn·a y 'eterana se realizar{t por 
medio de las oportuuas relaciones que, fonnuladas y 
snbscritas po1· el jcfe del Cuerpo, se remiliran a la 
Contaduría Municipal, para la formación de los corres
pondientes libramicutos. 

No se dcscontara haber algu11o a los il1diYiduos, sea 
cual fuere su clnse y calegoría, por causa dc cnfer
medad, mediante la oportuna comprobacióu lleYada a 
cabo por el médico del Cncrpo. 

El inspector del personal efectuara el pago de todo 
el personal subalterno, lanto de la Sección permaneute 
como cle la Seccióu veterana y de la de resen:a. 

AR'l'ÍCULO 29 

De /a_ç adquisicione_ç de material. 

En casos de argente necesidad estara facnl tadn Ja 
jefatura del Cuerpo pr~ra adquirir directruuente bencinn, 
grasas, aceites, etc., clc., en canbdad cuyo importe 
u¿ exceda dc 50 pesctas, mcdiante pedido que, visado 
por uno de los 'ocnlc,; dc Ja lnspección, sen·in\ inmc
díatamente la Mnyonlomln :\Iunicipal. 

AR1'ÍCUJ.O 30 

Del seg-uro de los individuos 

El Ayuntnmie11 lo conlratarú con algu11n dc las Sò
ciedacles qne se dediquen nl scguro de accideJJ tc!', por 

lo que respecta a los casos mortales o de imposihilidad 
para el trabajo, o podr{l acordar, eu su defecte, nqm:\lns 
imlemnizaciot1es q1tc dicha Corporación sRtisfnní dirl'c
t.amente e11 aqnellos llcsgraciados casos. 

ARTÍCUI.O 31 

Dt: la Caja especial 

Se creara una Caja especial del Cucrpo, cuyos iu
gresos seran : 

a) Todos los trab~1jos de pago a que fucra llamado, 
previa atttorización dc la Alcaldia o de Ja lns¡Kccióu. 

b) Los sueldos o gralificaciones que dejcu de per
cihirse por los i nleresados al disírutar de lic'encia:;. 

e) El importe· cic hl!ò relenciones de habetcs que sc 

impongau al personal. 
d) Los donativos de corporaciones y particnlares. 
Esta Caja serú administrada por la ilnstn.: lnspec

ción del Cuerpo, destimíndose sus ingri!Sos n In adqui
sición de material, gaslos men01~es y premies a las C'la
ses e individuos que a ello sc hagan acreedores, o a 
aquel oho destino qne acuerde el Ayunt:uniento en be
neficio del personal. 

I 

AR'rÍCULO AnTCTONAL 

Se ct·ea una sección auxiliar del C11erpo dc B9m
beros que se cltmominara cSecciótt de Salvamcnto 1\la
rítimo», la cual depen<lcn'í. de la Inspeeción del Cue1·po 
y ser:i maudada y dirigida po1~ el jefe del mismo. 

Esta Sección sc regira por un reglamento especial, 
qne se formulara oportuuamente, e11 el que se deter
minaran las con<licionc~ <¡tiC <lebau reunir los iudi
vidttos, así como los dercchos y obligaciones que Ics 
competeran. 

,')esíón de 29 dc manw de rg2o.- A pro bado.-
P. A. del E. A.- W Sccrelario, C. P r.ANAs. 

Reglamento interior 

Cons id e ra ciones general es 

El personal que coustituye el Cuerpo clc Rombe
ros, ha de estar inlimnmeute convenci do de la i mpor
tancia trascendental dc su misión y teuer siempre pl'e
sente que no basta vestir cJ uni[orme para mcrccer la 
calificación de bnen bom hero, ~iendo lJecesaTio, mejor 
<licho indispensable, honrarlo en todas ocasiones, dc
mostrando ;;u fc, cslusino;mo y abncgación para ha
cerse digno dc la con,.,irlcraciún y aprecio dc sus cou
cimladanos. 

El espírilu de sacrilicio, la disciplina y In suhor
dinación, h:m <lc s~:r la norma de todos sus aclo~. -;in 
impulsarle en ocn..;i6n a.Jg-un;t la idea 1le lucro ni de 
rcco1t1pensa, harien<lo el bien s6lo pur el hiett y hns
t{mrlole, e11 lodo;; los t'asos, la satisfacción del <lc.:her 
noblementc cumplidu. 

Su altruismo ha dc ser llevada a tal extremo, que 
no pueda ser por mulic superada, dando sn vida, si 

O I I I e O )o • I I I 

necesario fuera, para salvar los intereses y las vidas 
de sus s=ejantes y hacicndo sielllpre la abstracción 
mús absoluta de sus ideas y couveniencias personales, 
eu aras cle la elcvatla misi6n que le esta encomendada. 

De estos illea!e.o; de fe, entusiasmo y sacrificio, se 
deri,·au debercs inalicnnhles e ïudiscutibles, de cuyo 
cumplimíento amplio y sin lasa, nace11 consecuente
meute y a poslcnori, dercchos y beneficies regulados 
regiamentariamenk, CU)a consecucióu penuita al pcr
:;onal una Yida honorable y cxenta de apremies e in
quietudes. Su e[ccti\ iclad completa, se lognmí única
meutc cou Ja forlllnlnción dc los siguientcs prcccptos 
articttlarlos, por todos cumpHdos y respctatlos, que , 

a<leimís del Reglametito porque se dge el l'ucrpo tlc 
l~omberos , han de con:-; titnir el 11er-vio de su nct unrión, 
dctèrm\_naudo e 11 rorma clara y concreta los dcbcrcs dc 

toclos y cad_a uno dc sn~ compouentes. 
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